
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00707 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° del auto anterior, en el 
que se requirió a la parte demandada1, según el escrito presentado 
proveniente de dicho extremo2, el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR al apoderado de la parte demandada, para que informe 
si funge como apoderado de la parte actora en el proceso declarativo de 
simulación que se surte en el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, 
remitido recientemente al Juzgado 53 Civil del Circuito de Descongestión de 
esta misma ciudad, bajo el radicado 2019-00564.  

2.- No obstante, lo anterior, OFICIAR a la segunda de dichas 
autoridades judiciales, para que indique quién es el apoderado de la acción 
de simulación que se surte bajo el citado radicado.  

3.- REQUERIR al apoderado de la parte demandada, para que cumpla 
lo ordenado en auto del 22 de febrero de 20223. Precisar que la parte actora 
podrá coadyuvar el trámite que haga posible la comparecencia de las 
personas que habrán de suceder procesalmente a la demandada Edelmira 
Ruíz de Vargas (qepd), y así darle celeridad a este asunto. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 123 

fijado el 23 de octubre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno 1, archivo 23 
2 Cuaderno 1, archivo 24 
3 Cuaderno 1, archivo 18 
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